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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

            

       Auto No.  1448 

         

RADICACIÓN:  760013103001-2018-00145-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Jhon Freddy Reyes Husuga 

DEMANDADO:   José Miguel Sánchez Umaña   

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de escrito virtual, el apoderado de la parte actora solicitó que se haga aclaración 

del auto No. 1098 de agosto 2 de 2021, toda vez que el remate recae sobre el 50% de los 

derechos de propiedad que detenta el demandado señor José Miguel Sánchez Umaña y no 

sobre la totalidad del mismo, como se indicó en la citada providencia; además, señaló que 

el bien objeto de remate no posee acreedor hipotecario, habida cuenta que ya fue cancelada 

la hipoteca mediante Escritura Pública No. 4678 del 19 de octubre de 2018, otorgada en la 

Notaría Veintiuno de Cali, tal como se observa en la anotación 17. 

 

Sería del caso aclarar el auto No. 1098 de agosto 2 de 2021 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P, pero por economía procesal, se dispondrá fijar nueva 

hora y fecha para la realización del remate del 50% de los derechos que le corresponden 

al demandado, señor José Miguel Sánchez Umaña, sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-238955 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado  y avaluado, dando 

cumplimiento a las condiciones establecidas en el artículo 4481 del C.G.P y en virtud a que 

no hay peticiones sobre levantamiento de embargos o secuestros, recursos contra autos 

que hayan decidido sobre desembargos o declarado que un bien es inembargable o 

decretado la reducción del embargo pendientes por resolver, tampoco terceros acreedores 

hipotecarios o prendarios pendiente por notificar, y que no hay irregularidades que puedan 

acarrear nulidad, se fijará fecha para la subasta. 

 

Los datos relevantes para llevar a cabo el remate precitado son los siguientes:  

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Radicación 760013103001-2018-00145-00 

Demandante Jhon Freddy Reyes Husuga  

                                                
1 Artículo 448 del C.G.P Señalamiento de fecha para remate. Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución, el ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se hayan 
embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del crédito. En firme esta, cualquiera de las 
partes podrá pedir el remate de dichos bienes. 
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Demandado (a) José Miguel Sánchez Umaña  

Mandamiento de pago Auto No. 533 junio 15 de 2018 (fl.9 y vto. Cd.1) 

Embargo (fl. 5 Cd.2) 

 370-238955, ubicado en el lote 6, manzana M, urbanización el 

Ingenio III calles 16 y 25 carreras 83 y 86 de Cali.  

Secuestro (fl.13-14 Cd.2) bien inmueble 370-238955 

Secuestre  Daniela Bernal Ordóñez, Bodegajes y Asesorías Sánchez 

Ordóñez S.A.S, quien se ubica en la carrera 2C No. 40-49 apto 

303-A barrio Manzanares de Cali teléfono 3153827756. 

Avalúo inmueble  Virtual ID 02 Auto No. 766 de junio 1° de 2021.  

370-238955 (50%) $294.955.500.oo 

Liquidación del crédito Auto No. 1315 de agosto 27 de 2021 $562.346.000.oo. Virtual 

Liquidación de costas Virtual ID 11, abril 14 de 2021 $6.877.803.oo 

Acreedor hipotecario Si fue notificada la acreedora hipotecaria, señora Diana María 

Polanco Castro (fl.39), pero se realizó la cancelación de la 

hipoteca a través de la Escritura Pública No. 4678 del 19 de 

octubre de 2018, otorgada en la Notaría 21 de Cali 

Remanentes No 

Observaciones  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la audiencia de remate del 50% de los derechos que le 

corresponden al demandado señor José Miguel Sánchez Umaña sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-238955 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, el día _27_ de _octubre_ de 2021, a las 10:00 A.M.           

 

Matrícula Inmobiliaria Avalúo  70% 40% 

370-238955 $294.955.500.oo $206.468.850.oo $117.982.200.oo 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien inmueble que le 

pertenece a la parte demandada. Asimismo, será postor hábil quien consigne previamente 

en el Banco Agrario, en la cuenta de la Oficina de Apoyo No. 760012031801, el 40% que 

ordena la ley sobre el avaluó de los bienes.     
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El remate se anunciará al público mediante la inclusión en un listado que se publicará por 

una sola vez en periódico de amplia circulación en la localidad o en su defecto, en otro 

medio masivo de comunicación. El listado se publicará el día domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, como lo indica el artículo 450 

del C.G.P. 

 

La licitación comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta cuando haya 

transcurrido una hora. Tener como base de la licitación el 70% del avalúo del bien mueble, 

de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 448 del CGP.  

 

La audiencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del 

C.G.P. y al protocolo de audiencias publicado en el micrositio de la página web de la Rama 

Judicial. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que se sirva diligenciar 

el respectivo aviso y publicaciones, so pena de las sanciones establecidas en el artículo 44 

del C.G.P  y remitirlo de  manera virtual a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez   

cml 

 

Firmado Por: 

 

Luz   Stella Upegui   Castillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 002 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b691481cd1741e34de7c2fbad0713a1873b7c347a75b615f8623ac85aebc263c 

Documento generado en 29/09/2021 02:30:01 PM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Auto No. 1538 

 

RADICACIÓN   : 76001313004-2015-00176-00 

CLASE DE PROCESO : Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE  : Banco BBVA  

DEMANDADO             : Doris Elena Ramírez Osorio 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El perito designado en el presente asunto, presentó aclaración del avalúo comercial, tal como 

lo había solicitado este Despacho, el cual cumple con los requisitos contemplados en el 

artículo 7º y ss. de la Ley 1673 de 2013, por lo que de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2º del artículo 444 del CGP, se dará el correspondiente traslado.     

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali; 

 

R E S U E L V E :  

 

UNICO CORRER traslado por el término de diez (10) días al avalúo comercial de los bienes 

inmuebles que a continuación se relacionan:  

 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

AVALUÓ 

COMERCIAL 

370-809986 $375.950.000.oo 

370-810118 $11.124.000.oo 

370-810206 $13.905.000.oo 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez 

cml 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz   Stella Upegui   Castillo 
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 002 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0be190dbda3a243e0f006a69560c1db34fe484fa83f00694106ec4afa0db4db3 

Documento generado en 29/09/2021 02:36:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: ATENCION A REQUERIMIENTO RADICADO : 004-2015-176 BBVA COLOMBIA VS
DORYS ELENA RAMIREZ OSORIO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/07/2021 8:30

2 archivos adjuntos (5 MB)
CONJ.-RESD.-BALCONES-DEL-LIMONAR-III-ETAPA-I-PROCESO-JUDICIAL-DR.-ALVARO-CAMPO-_1_.pdf; DOCUMENTO.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
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De: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j02ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de julio de 2021 8:07
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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24/7/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook
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Asunto: Fwd: ATENCION A REQUERIMIENTO RADICADO : 004-2015-176 BBVA COLOMBIA VS DORYS ELENA
RAMIREZ OSORIO
 

Get Outlook para Android

From: ALVARO CDAMPO <alvarohcd@gmail.com>
Sent: Friday, July 23, 2021 7:29:35 AM
To: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j02ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: ATENCION A REQUERIMIENTO RADICADO : 004-2015-176 BBVA COLOMBIA VS DORYS ELENA RAMIREZ
OSORIO
 
ALVARO HERNAN CAMPO DELGADO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
94.063.303 expedida en Cali, abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 299784 del
Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad de apoderado de la parte demandante  en atención a
su requerimiento me permito llegar avaluó conforme a su requerimiento.

DEMANDANTE > BBVA COLOMBIA  ( CESIONARIO  DANNY MARIN )
DEMANDADO >DORYS ELENA RAMIREZ OSORIO
RADICADO > 004-2015-176

Gracias por su atención,

ALVARO HERNAN CAMPO DELGADO
CARRERA 4 # 12-41 OFICINA 1213
alvarohcd@gmail.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=04%7C01%7Cjroseroc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5d5fca49d46b4441b88f08d94dddfaf1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637626438097509419%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=M3drxgmyfQAD2Q1A3CIIMCh1rhPigxQQdef73TyGVsw%3D&reserved=0
mailto:alvarohcd@gmail.com




  

  

 

AVALÚO COMERCIAL  

  
CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DEL LIMONAR III ETAPA I  

APARTAMENTO 101 BLOQUE B Y PARQUEADEROS 9 Y 195   

CARRERA 69 # 16-60  

INMUBLES SOMETIDOS AL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

SANTIAGO DE CALI VALLE  

                                

  
  

SOLICITADO POR:  

DANY ALEXANDER MARIN MENDEZ  

C.C 94.513.266  

ABRIL 23 DEL 2021 
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1.  INFORMACIÓN BÁSICA O INFORMACIÓN GENERAL  

  

1.1. SOLICITANTE: DANY ALEXANDER MARIN MENDEZ CC. 94.513.266  

  

1.2. RADICACIÓN: Avalúo comercial No. 00480 presentado el día 09 marzo de  

  2020.  

  

1.3.  TIPO DE INMUEBLE: Apartamento 101 y parqueaderos 9 -195 en P.H.  

  

1.4. TIPO DE AVALÚO: Es de tipo comercial.  

  

1.5.  DEPARTAMENTO: Valle del Cauca.  

  

1.6.  MUNICIPIO: Santiago de Cali  

  

1.7. SECTOR: El bien inmueble se encuentra ubicado en la zona sureste comuna 

17, del municipio de Cali.  

  

1.8. BARRIO O URBANIZACIÓN: Conjunto Residencial Balcones del Limonar III 

etapa I.  

  

1.9. DIRECCIÓN: El bien se encuentra ubicado en la Carrera 69 # 16-60  

  

1.10. MARCO JURÍDICO: Este avalúo comercial tiene como finalidad estimar el 

valor en el mercado del bien inmueble con el fin de acordar un precio favorable por 

el cual se transaría en un mercado donde el comprador y el vendedor actuarían 

libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afecten al 

bien.  

  

1.11. DESTINACIÓN ACTUAL: De acuerdo al uso del suelo en este sector es de 

tipo residencial, el bien inmueble tiene uso exclusivamente residencial.   

  

1.12. FECHA DE ASIGNACIÓN Y VISITA: Manifiesto que en ningún momento se 
 ingresó a realizar el reconocimiento de los bienes inmuebles, para este caso 
 trabajamos en la descripción por medio del método comparativo y estudio de 
 mercado.  

Cabe anotar que los apartamentos tipo tienen la misma área privada, su diseño 

interno refiriéndonos al número de baños y de habitaciones son lo mismo, lo único 

que cambia es el tipo de acabados internos.  



  

  

  

2. INFORMACIÓN CATASTRAL   

Apartamento B-101  

Numero predial: K-096200060901  

Número predial nacional: 76001010017840029000190001000  

ID Predio: 0000564550  

Avalúo catastral: $ 131.294.000  

  

Parqueadero # 9  

Numero predial: K-096201380901  

Número predial nacional: 760010100178400290001900010138  

ID Predio: 0000579552  

Avalúo catastral: $ 6.538.000  

  

Parqueadero # 195  

Numero predial: K-096202260901  

Número predial nacional: 760010100178400290001900010226  

ID Predio: 0000567106  

Avalúo catastral: $ 7.846.000 

  

3.  DOCUMENTOS SUMINISTRADOS   

  

La solicitante del avalúo comercial aporto copia de la escritura pública, copia del 
recibo de impuesto predial vigente año 2021 y certificado de tradición 
correspondiente al 21 de enero del año 2020  

  

a) Folio de matrícula inmobiliaria No. 370- 809986 / 370-810118 y 370-810206  

b) Certificado Catastral No. Predio K-096200060901 / K-096201380901/K-

096202260901  

c) Escritura pública No. 1390 del 22 mayo de 2209 registrada en la notaria 10ª 

de Cali.  

4.  TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA  

  
4.1. PROPIETARIA: DORIS ELENA OSORIO CC.66.906.659  

  

4.2. TITULO DE ADQUISICIÓN: ESCRITURA 3943 del 02 de septiembre de 2016 

registrada en la notaria cuarta del circulo urbano de Cali Valle.  

  

   Nota: La anterior información no constituye estudio jurídico.  

  



 

  

 

4.3. FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA: 370- 809986 / 370-810118 y 

370810206 

5. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR   

  

5.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR: UPU 12, denominada Valle del Lili: Está 

unidad está conformada por áreas eminentemente residenciales de estratos medios 

y medios-altos, que fueron desarrolladas de manera planificada en las últimas 

décadas del siglo XX y a comienzo del presente, razón por la cual está muy bien 

dotada de zonas verdes y espacios públicos, tiene además un gran componente 

ambiental muy singular representado por el curso del río Meléndez, y el río 

Cañaveralejo que le sirve de borde norte. Cruzada a lo largo de su territorio por el 

corredor de la línea férrea, cuenta con equipamientos urbanos a escala de ciudad, 

como son la Ciudad Universitaria de la Universidad del Valle, la Clínica Valle del 

Lili, y grandes centros comerciales como Unicentro y Jardín Plaza. Tiene una 

extensión de 1.617 Has y densidad promedio de 117 hab/ha, inferior al promedio de 

la ciudad Está ubicada al sur de la ciudad, atravesada por el Río Meléndez con su 

área forestal protectora y la margen izquierda del Río Cañaveralejo. Limita con el 

Eco parque del Cerro de la Bandera. Su estructura vial se encuentra conformada 

principalmente por las Calles 5ª, 13, 16, 25 y la Calle 1ª (Av. Circunvalación), y las 

Carreras 50, 66, 80 y 100.  

• Al norte con la Comunas 10 y 19  

• Al oriente con la comuna 16 y los corregimientos de Navarro y el Hormiguero  

• Al sur con la comuna 22  

• Al occidente comuna 18, corregimiento de la Buitrera y pance.  

  

5.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE: En el sector donde se ubica el bien     

inmueble es de uso residencial.  

    



  

  

  

Los usos del suelo son, el residencial complementado con los usos comerciales, de 

servicios e institucionales, especialmente educativos, los Usos Comerciales y de 

Servicios se localizan sobre los principales ejes viales (Calle 5, Calle 9, Calle 13 y 

Cra. 100) y en especial en los Centros Comerciales como Unicentro, La 14 del 

Limonar, la 14 de Pasoancho, Almacenes Galerías, Carrefur Home center, jardín 

plaza, aventura plaza y Makro, Ventas de autos, Ventas de muebles Los usos 

institucionales educativos se presentan a todo nivel, hay un importante número de 

colegios privados e institucionales de preescolar, los usos industriales como la 

embotelladora Coca Cola y la fábrica de Concretos de Occidente entre otros. La 

comuna 17 se ha desarrollado con buenas condiciones de urbanización, 

cumpliendo con todos los requisitos de servicios públicos y secciones de zonas 

verdes y viales, a excepción de pequeñas áreas de los Barrios Primero de Mayo y 

La Playa, predominan barrios de casas espaciosas y bien construidas, 

generalmente de dos pisos. También se destacan los conjuntos cerrados de casas 

y apartamentos que cuentan en su mayoría con piscina, áreas verdes y recreativas 

y zonas de parqueo. Existen buenas zonas verdes bien arborizadas y andenes 

óptimos. Las proyecciones de vivienda para los años 2.004 y 2.005 son de 41.587 y 

43.875.  

  

5.3. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA: El bien inmueble se encuentra 

en estrato 4.  

  

En la UPU 12 Valle del Lili se presentan 5 estratos socioeconómicos siendo los más 

representativos los estratos 4 y 5 que representan el 52% del territorio de la UPU. 

Debido a que se tiene la presencia de grandes equipamientos y zonas con 

actividades diferentes a la vivienda, el 40% del territorio no tiene definida la 

estratificación socioeconómica, dejando el porcentaje restante a los estratos 3 y 6. 

En la siguiente tabla se muestra la relación de los estratos según el porcentaje que 

presentan en la UPU.   

  

  
  



 

  

 

5.4. VÍAS DE ACCESO E INFLUENCIA DEL SECTOR: Cuenta con vías de 

acceso pavimentadas las cuales se encuentra en buen estado, algunas de estas 

vías son calle 53, 54, 55 y la carrera 83, 83 C1.  

  

5.5. INFRAESTRUCTURA URBANA: Todo el sector cuenta con vías vehiculares 

y peatonales, en un buen estado de mantenimiento, con un regular flujo de 

transporte urbano, refiriéndonos a que no es tan constante por el momento, cuenta 

con toda la cobertura de servicios públicos, tales como redes de energía, 

telefónicas, gas natural, y servicios de acueducto.  

  

5.6. VALORIZACIÓN: Se estima que su valorización es media, alto por 

encontrarse en un sector de rápida expansión de acuerdo a su buena ubicación y 

estrato socio económico que lo rodea.  

6. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA  

  

Artículo 287. Definición de Áreas de Actividad. Son áreas del suelo con 

condiciones socio-económicas similares, y se caracterizan por el predominio de un 

uso determinado del suelo en función del cual se reglamentan y definen los usos 
complementarios permitidos, y la intensidad para su aprovechamiento.    

  

Artículo 288. Clasificación General de las Áreas de Actividad. Las áreas de 

actividad se clasifican en: 1. Area de actividad residencial neta. 2. Área de actividad 

residencial predominante. 3. Área de actividad mixta. 4. Área de actividad industrial.  

  

Artículo 290. Área de Actividad Residencial Predominante. Corresponde a aquellas 

áreas del territorio urbano cuya actividad principal es la residencial, y tiene como 

usos complementarios comercio y servicios asociados a la vivienda, los cuales se 

pueden desarrollar dentro del predio, en un área no mayor a ochenta (80 m2) 

metros cuadrados.  

  

De igual forma se permite el desarrollo de actividades económicas 

complementarias a la vivienda sobre los corredores de actividad zonal que se 

definan en las unidades de planificación urbana.  

  

Artículo 314. Tratamiento de Renovación Urbana. Regula la intervención en 

territorios donde se busca un cambio radical del patrón de ocupación, con el fin de 

detener y revertir el proceso de deterioro físico y ambiental del área, que propenda 

por la permanencia de los actuales habitantes y participación de los propietarios, 



  

  

  

buscando su mejoramiento y un aprovechamiento intensivo de la infraestructura 

existente o generar nuevos polos de desarrollo a través de la inversión pública y el 

incentivo a la inversión privada, propendiendo por la permanencia de los habitantes 

y la participación de los propietarios.  

  

Artículo 315. Modalidades del Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana. 

Son modalidades del tratamiento urbanístico de renovación urbana las siguientes:  

  

1. Renovación Urbana 1 – Redesarrollo (R1).  

2. Renovación Urbana 2 – Reactivación (R2).  

3. Renovación Urbana 3 – Cambio de patrón (3).  

  

Artículo 317. Renovación Urbana - Reactivación (R2). Sectores de la ciudad con 

capacidad urbanística (infraestructura vial, de equipamientos, de espacio público, 

tamaño medio de predios, estratos medios) para soportar mayores edificabilidades, 
en los cuales se busca densificar y aprovechar dicha capacidad urbanística.  

  

FUENTE: POT Acuerdo 0373 de 2014  

  

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE:  

El bien inmueble se encuentra ubicado   

También conocemos que tiene dos parqueaderos identificados con los números 09 

y 195 ambos con capacidad para un vehículo de acuerdo a los certificados de 

tradición aparatados por la parte demandante.   

  

Cuenta con todas las vías de acceso pavimentadas, es de fácil acceso al servicio 

de transporte urbano sobre la calle 48 pasa el servicio de transporte masivo MÍO, 

en su entorno se encuentran clínicas entre ella la Policlínica, la clínica Valle del Lili 

y la clínica COMFANDI AMIGA. El conjunto residencial está cerca a centros 

comerciales entre ellos la 14 del valle del Lili, jardín plaza, cuenta con 

universidades cercanas como lo son la universidad del Valle, La San Buenaventura, 

La Icesi y la Autónoma.  

  

Nota: toda la zona común cuenta con óptimo mantenimiento.  

  
7.  CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO   

  

7.1.1 UBICACIÓN: El bien inmueble se encuentra ubicado frente a una vía de 

acceso vehicular, en su entorno se pudo observar viviendas similares a la valorada, 



 

  

 

también es el vecindario se pudo observar construcciones de apartamentos en 

propiedad horizontal con alturas hasta de cinco pisos.  

  

7.1.2 ÁREAS: El bien inmueble se encuentra construido sobre un lote de terreno el 

cual tiene un área superficiaria de 9.665.04 M2 aproximadamente de acuerdo a lo 

que se encuentra registrado en la escritura pública No. 1390 del 22 de mayo de 

2009 registrada en la notaria decima del circulo urbano de Cali.  

  

El bien inmueble presenta un área total construida de 98.85 M2 aproximadamente 

cuenta con un área privada de 86.33 M2 y un balcón de uso exclusivo Apto B-101: 

5.60 M2, muros de 6.72 M2 y patio común de usos exclusivo Apto B-101: 11.23 M2, 

todo de acuerdo a lo registrado en la escritura pública No. 1390 del 22 de mayo de 

2009 registrada en la notaria 10 del circulo urbano de Cali.  

Cuenta con dos parqueaderos identificados con los números internos 09 con un 

área privada de 12.00 M2 y parqueadero No. 195 con un área de 15.00 M2.  

  

Cabe anotar que todas las áreas aquí anotadas se encuentran contenidas en la 

escritura pública No. 1390 del 22 de mayo del año 2009 registrada en la notaria 10ª 

de Cali.  

  

FUENTE  ÁREA M2  

TERRENO GLOBAL  9.665.04  

CONSTRUCCION   98.85  

  

7.1.3 LINDEROS Y DIMENSIONES: Linderos particulares de los bienes inmuebles 

se encuentran contenidos en la escritura pública No.1390 del 22 mayo del 2009 

notaria decima del círculo urbano de Cali.  

  

7.1.4 TOPOGRAFÍA Y RELIEVE: El lote de terreno tiene un relieve plano, el rango 

de pendiente fluctúa entre 0% y el 3%  

 

7.1.5 FORMA GEOMÉTRICA: De acuerdo a las medidas registradas en los 

linderos del bien inmueble, la figura del mismo es de tipo rectangular.  

  

7.1.6 FRENTE: Cuenta con un frente de 79.407 metros.  

  

7.1.7 FONDO: Tiene un fondo de 121.80 metros.  

  



  

  

  

7.1.8 VÍAS, CLASIFICACIÓN Y ESTADO: Para acceder a la urbanización las 

Vegas de Comfandi nos podemos desplazar por la nueva vía Ciudad de Cali que 

viene en sentido Norte – Sur, también se puede acceder por medio de la autopista 

Simón Bolívar la cual comunica con la carrera 83 y esta a su vez comunica con la 

calle 53 y las carreras 85 C1.  

  

7.1.9 SERVICIOS PÚBLICOS: En la visita al bien inmueble se pudo confirmar que 

cuenta con todos los servicios públicos primarios debidamente instalados, agua, 

energía, gas domiciliario y red de alcantarillado, también cuenta con línea 

telefónica.  

  

7.1.10 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN: se trata una 

construcción en bloques de apartamentos sometidos al régimen de propiedad 

horizontal con parqueaderos exclusivos privados, con muros comunes, entrepisos 

en ferro concreto y muros en placas en ferro concreto, losas flotantes, dotados de 

ascensores por cada bloque de usos común.  

  

7.1.11 NIVELES O NUMERO DE PISOS: El bien inmueble se encuentra ubicado 

en el bloque B en el primer piso apartamento 101.  

  

7.1.12 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: Cabe anotar que todos los 
acabados en mano de obra blanca de la parte interna del apartamento 101 ubicado 
en el bloque B se encuentran sin verificar ya que el ingreso al bien inmueble no fue 
permitido, por tal motivo se utiliza el termino se presume ya que no existe la certeza 
que sea veras.  

Sin embargo, nos hemos basado en apartamentos tipo que presenta la misma área 

dentro del mismo conjunto residencial, con el mismo número de habitaciones y 

baños, aunque con diferentes acabados en mano de obra blanca.  

Dejamos en claro que en ningún momento ha existido mala intensión en tratar de 

decir con certeza que todo lo aquí mencionado en real, con relación a los acabados 

está sujeto a posibles cambios, el valor comercial es acorde a los estudios de 

mercado realizados en el entorno donde se ubica el bien inmueble.  

  

 

 

 

 

 

 



 

  

 

TIPOLOGIA:  

 
1. FACHADA  
2. CUBIERTA  
3. ESTRUCTURA  

4. ENTREPISOS  
5. MUROS  
6. PISOS  
7. CIELOS  
8. PUERTAS  
9. VENTANAS  
10. CLOSETS  

11. SANITARIOS  
12. COCINAS  

  

  

7.1.13 ESTADO DE CONSERVACIÓN: Constructivamente y de acuerdo a lo 

observado en las fachadas de cada bloque lucen en buen estado de conservación, 

en cuento a la parte interna del bien inmueble objeto de este avalúo comercial 

podríamos presumir que se encuentra en buen estado de conservación ya que se 

trata de una construcción nueva que no supera los 12 años de construida.  

  

7.1.14 VETUSTEZ: El conjunto residencial no supera los 12 años de construidos.  

  

7.1.15  DISTRIBUCIÓN INTERNA: Se presume que el bien inmueble se encuentra 

diseñado de la siguiente manera, en su parte interna cuenta con sala- comedor, 

cocina con enchape en cerámica quizás integral, tres habitaciones la principal con 

baño privado con enchape en cerámica y combo sanitario completo, vestir, todas 

con puerta en madera, baño se habitaciones e igualmente enchapado y combo 

sanitario completo, balcón, estudio y cuarto del servicio, patio de luz de uso 

exclusivo, todo el piso posiblemente es en cerámica y los muros se encuentran 

estucados y pintados, además cuenta con dos parqueaderos de uso privado.  

  

En las zonas comunes cuenta con piscina para niños y adultos, zonas de juegos 

para niños, portería con vigilancia privada las 24 horas, sistema de circuito cerrado, 

malla eléctrica, sede social, amplias zonas verde, ascensores por cada torre de 

apartamentos de uso común.  

  

GRANIPLAST  

LOSA EN FERRO CONCRETO ARMADO  

MUROS ESTRUCURALES ARMADOS Y FUNDIDOS CON 

HORMIGON  

LOSA EN FERRO CONCRETO  

ESTUCADOS Y PINTADOS   

EN CERÁMICA   

ESTUCADOS Y PINTADOS  

LAMINA Y MADERA  

MARCOS EN ALUMINIO  

SIN VERIFICAR SE PRESUME QUE SON EN MADERA 

AGLOMERADA  

CON ECHAPE EN CERÁMICA SIN VERIFICAR   

INTEGRAL CON ENCHAPE EN CERÁMICA SIN VERIFICAR  



  

  

  

7.1.16 ÁREAS Y FUENTE: En el siguiente cuadro podremos observar el área 

privada que le corresponde al apartamento valorado.  

  

FUENTE  USO   ÁREA M2  

APARTAMENTO 101  VIVIENDA  86.33  

PARQUEADERO 09  VEHICULO  12.00  

PARQUEADERO 195  VEHICULO  15.00  

TOTAL ÁREA CONSTRUIDA  98.65 M2  

  

Nota: Las áreas están sujetas a verificación por parte de la entidad peticionaria.  

  

7.1.17 SERVICIOS PÚBLICOS:  

  

ACUEDUCTO: El sector en estudio cuenta en la actualidad con el servicio de 

Acueducto, Suministrado por las Empresa de Acueducto y Alcantarillado Emcali  

              

ALCANTARILLADO: El sector en estudio cuenta en la actualidad con el servicio de 

Alcantarillado, suministrado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado Emcali.     

                                                                                                            

ENERGÍA: El sector en estudio cuenta en la actualidad con el servicio de energía, 

suministrado por la Empresa de Energía EPSA.  

  

SERVICIO DE GAS: Esta red de servicio de gas fue instalada por la empresa 

gases de occidente.  

  

7.1.19 ANEXOS: No presenta anexos relevantes que se consideren para este 

avalúo comercial.  

8. MÉTODO DE AVALÚO   

  
Es importante consignar los siguientes aspectos:  

  

8.1. Este avalúo comercial se realizó con el método comparativo o de mercado.  

  

Se tienen los siguientes métodos de acuerdo a lo establecido por la Resolución 620 

de 2008:  

  



 

  

 

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que 

busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 

transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 

avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e 

interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial.  

  

9. ANÁLISIS DE ANTECEDENTES  

  

No se encontraron avalúos recientes del predio.  

10. CONSIDERACIONES GENERALES  

  
Los aspectos del inmueble influyen de manera positiva y/o negativa en la 

determinación de su valor comercial, son:  

• La ubicación del inmueble objeto de estudio.  

• Los registros fotográficos que al final de este avalúo comercial pertenecen a un 

bien inmueble de un primer piso el cual lo están alquilando y se encuentra 

totalmente remodelado, las fotos fueron capturadas de una página de internet en 

Metro Cuadrado.  

• Todos los apartamentos cuentan con el mismo número de habitaciones, baños y 

diseño, lo único que cambian entre uno y otro son los tipos de acabados que 

cada uno pueda tener en su parte interna.  Igualmente cuentan con dos 

parqueaderos cada uno.  

• Manifestamos que al bien inmueble objeto de este avalúo comercial en ningún 

momento pudimos ingresar, por tal motivo en nuestra investigación utilizamos 

inmuebles del mismo conjunto residencial como modelo para poder 

aproximarnos al valor comercial de acuerdo a la ubicación, estrato social y 

características que ayudan a la valorización de los bienes inmuebles del 

conjunto residencial.   

• El estado de sus vías, principalmente las de acceso, así como cercanas al 

sector.  Se trata de un lote de terreno con topografía plana.  

• Los acabados que se presume que puede tener el bien inmueble en parte 

interna.  La altura que presenta el apartamento refiriéndonos al piso en el cual 

está ubicado.  

• El equipamiento interno que posee el conjunto residencial para el goce y disfrute 

de sus copropietarios.  

• Cuenta con todos los servicios públicos instalados, agua, energía, gas 

domiciliario y red de alcantarillado.  



  

  

  

• Es de fácil acceso al servicio de transporte urbano.  

• En su entorno se observan conjuntos residenciales vecinos.  

• Se encuentra cerca de la clínica Comfandi Amiga y a solo 5 minutos la clínica del 

Valle del Lili.  

• Por todo uno de sus costados pasa la calle 16 vía de alto flujo vehicular la cual 

comunica en sentido norte – sur con centros comerciales entre ellos Jardín 

Plaza, Unicentro, además con las universidades como La del Valle, La 

Autónoma, Icesi, Javeriana y San Buenaventura.   

• Se encuentra ubicada en una zona de rápida valorización.  

• El sector es considerado una zona residencial.  

• Cabe anotar que como avaluador no existe ningún interés particular sobre el 

bien inmueble valorado, fui contratado para realizar el peritazgo basándonos en 

nuestra ética y fundamentos con las metodologías aplicadas para determinar el 

valor de acuerdo a la oferta y demanda en el sector.  

• Estimar el valor en el mercado del bien inmueble con el fin de acordar un precio 

favorable por el cual se transaría en un mercado donde el comprador y el 

vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y 

jurídicas que afecten al bien.  

  

11.      INVESTIGACIÓN ECONÓMICA   

  

11.1. INVESTIGACIÓN INDIRECTA: En la investigación de mercado menciono las 

dos fuentes de donde fue encontrada las muestras de los inmuebles que se 

encuentran en venta con características semejantes al bien valorado en este caso.  

  

Fuente: página de internet Mitula y página OLX.  

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 



  

  

  

 

 

11.2.  PARA EL MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO  

  
ITEM AREA /M2 CALI VALOR COMERCIAL VALOR / M2

CASA DOS NIVELES UNIFAMILIAR 85 CONJ. RESD. BALCONES DEL LIMONAR 320.000.000$              3.764.706$                   

CASA DE DOS PISOS BIFAMILIAR 90 URB. EL LIMONAR 335.000.000$              3.722.222$                   

CASA DOS NIVELES UNIFAMILIAR 90 CONJ. RESD. BALCONES DEL LIMONAR 370.000.000$              4.111.111$                   

CASA DE UN PISO 97 CONJ. RESD. BALCONES DEL LIMONAR 370.000.000$              3.814.433$                   

CASA DOS NIVELES UNIFAMILIAR 110 CONJ. RESD. BALCONES DEL LIMONAR 380.000.000$              3.454.545$                   

CASA DE DOS PISOS BIFAMILIAR 97 CONJ. RESD. BALCONES DEL LIMONAR 335.000.000$              3.453.608$                   

CASA DOS NIVELES UNIFAMILIAR 85 URB. EL LIMONAR 284.000.000$              3.341.176$                   

CASA BIFAMILIAR 71 URB. EL LIMONAR 216.000.000$              3.042.254$                   

CASA BIFAMILIAR ESQUINERA 96 CONJ. RESD. BALCONES DEL LIMONAR 377.000.000$              3.927.083$                   

TOTAL 2.987.000.000$           32.631.139$                

PROMEDIO 331.888.888$              3.625.682$                    
 

INDICADORES ECONCOMICOS: Correspondientes al día 23 de abril de 2021 

según Revista LA REPUBLICA 

  

DÓLAR TRM  $ 3,630.81  

UVR  $ 279.19  

EURO  $4,392.10  

DTF  1.76 %  

S.M.L.V  $ 908.526  

  

  



 

  

 

VALOR DE LA REPOSICION  

  

$ 375.950.000 * 80% = $ 300.760.000  

  

VALOR ASEGURABLE: $ 300.760.000  

 

 

METODO COSTO DE REPOSICIÓN:  

  

Se deprecia el bien inmueble de acuerdo a las tablas de Fitto y Corvini, se califica    

el bien inmueble en clase (2.5).  

Clase 2.5: el inmueble está bien conservado y no necesita reparaciones ni 

estructura ni en sus acabados.  

  

Clase 2.5: Y= 0.0050X2 +0.5001X+ 0.0071  

X=12 AÑOS  

Y= 14.27% (valor % a descontar por depreciación)  

  

Factor 85.73%  

Edad Remanente: 88 Años.  

  

Formula método de reposición:  

A= Vn – (Vn * Y) + Vt       

A= avalúo Vn= Valor nuevo de la construcción  

Y= Valor porcentual a descontar  

Vt= Valor del terreno  

*= Multiplicación  

  

$ 375.950.000 = $ 300.760.000 – ($ 300.760.000 * 14.27%) + $ 8.698.536.000  

  

Resultado = $ 257.841.548 

  

Depreciación= $ 2.986.696 * 85.73% = $ 2.560.495  

Valor depreciado= $ 221.047.559 

  

Valor como nuevo: $ 2.986.696 

Valor depreciado:   $ 2.560.495



  

 

  

 

12.  RESULTADO DEL AVALÚO  

  
V.T. = (A.P.) *(V.U.P)                                                                     
A.P. = A.T.C. – A.C.                                                               ÁREA PRIVADA = 86,33 M2  
EN DONDE:                                                                            ÁREA CONSTRUIDA = 98.65 M2  
V.T         VALOR TOTAL DE LA PROPIEDAD                      $375.950.000 = (86,33 M2) * ($ 4.354.801)       
A.P.        ÁREA PRIVADA                                                      86,33 M2 = 98.65 M2 – 12,4 M2  
A.T.C.    ÁREA TOTAL CONSTRUIDA                                  TERRENO: $ 8.698.536.000  
A.C.        ÁREAS COMUNES                                                 $ 900.000* 9.665.04 M2 = $ 8.698.536.000  
V.U.P.    VALOR UNITARIO PRIVADO                                PARQUEADERO 09: 12.00 M2 = $11.124.000 
                                                                                                 PARQUEADERO 195: 15.00 M2 = $ 13.905.000 

  

ITEM AREA VALOR / M2 VALOR TOTAL 

PARQUEADERO # 9 12 927.000$                   11.124.000$             

ITEM AREA VALOR / M2 VALOR TOTAL 

PARQUEADERO # 195 15 927.000$                   13.905.000$              
 

 

1 VALOR POR REFERENCIA CATASTRAL  $ 131.294.000  

2 AVALÚO POR REPOSICION                        $ 257.841.548 

3 VALOR POR DEPRECIACION                        $ 221.047.559  

4 VALOR ASEGURABLE - POLIZA             $ 300.760.000  

5 VALOR PROMEDIO                                   $ 331.888.888  

6 AVALUO FINAL                                              $ 375.950.000 

  

Son: (TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS) 

  

Atentamente,  

  

 

 

N OMBRE DEL AVALUADOR (ÚNICAMENTE)   



  

  

  

13. GRÁFICOS  

 

                                                UBICACIÓN   

 

  
  
  
Coordenas de ubicación del bien inmueble avaluado.     
  
    

  
  
LATITUD: 3.3 94 165   
LONGITUD:  - 76.5 27092   
  



 

  

  

ENTRADA PRINCIPAL DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DEL                 

LIMONAR III  

  
VIA DE ACCESO CARRERA 69 COMUNICA CON LA CALLE 16  

  
 

 

 

 

 



 

  

  

 FOTOGRÁFICOS  

 

 FACHADA QUE COLINDA CON LA CALLE 16 DE CALI  
  

 
  

       CALLE 16 Y LA CARRERA 69 QUE COMUNICAN CON EL CONJ. RESD.  

 

  
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 FOTOGRÁFICOS  

 

   LA CALLE 16 VIA DE ALTO FLUJO VEHICULAR QUE COMUNICA CON LAS        

UNIVERSIDADES Y CENTROS COMERCIALES DEL SUR DE CALI  

 
COLINDA CON LA CARRERA 70 VIA QUE COMUNICA CON LA SIMON 

BOLIVAR Y LA CLINICA AMIGA DE COMFANDI  

 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  



 

  

  

FOTOGRAFICOS 

ZONA RECREATIVA DOTADA DE PISCINA USO COMÙN  

  
  

ZONAS COMUNES CON JUEGOS PARA LOS NIÑOS  

  



 

  

  

 FOTOGRAFICOS 

  

HALL DE ENTRADA AL APTO                       HABITACIÒN CON CLOSET     

  
COCINA REMODELADA                            HABITACION PRINCIPAL CON BAÑO  

  
  

  

  

  



   

  

 

 

 



   

  

  

 

 



   

  

 

 

 



   

  

  

 
  



   

  

 

 

 



   

  

  

  
 

  

  

LONJA SABER CERTIFICACIONES  

AFILIACION:                         TCL – 110302002 – NCL – 210302001 – NCL - 210302002 
CONTACTOS: 316-6328880-310-8974808  

 

  
  
  
  
  
JUAN CARLOS BUITRAGO HERRERA   
Cedula de Ciudadanía 16.832.121 de Jamundí    



   

  

 

INFORMACIÓN DEL PERITO AVALUADOR:  

  

1. Dirección física: Calle 59 # 1 C -125 Conjunto Residencial Torres de Comfandi “A” 

Apartamento 401 Torre 4, correo electrónico: juan.carlos.avaluos@gmail.com  

2. Profesión: Avaluador de propiedad raíz   

3. Títulos académicos:  estudios de administración de empresas no terminados en la 

universidad San Martin, Técnico en avalúos urbanos, rurales, maquinaria y equipo, 

especiales, recursos naturales y suelos realizados y homologados en la academia 

Scotlan Yard de la ciudad de Cali.  

4. Avalúos realizados en los últimos cuatro años (juzgados, partes, apdos).  

5. Yo Juan Carlos Buitrago Herrera manifiesto haber presentado varios avalúos 

comerciales para procesos de índole judicial, para mencionar algunos:  

a. Juzgado cuarto civil municipal de Palmira, bajo la radicación No. 2018-025, 

cuya parte demanda fue la señora Stella Guevara de Franco. Actualmente el 

proceso se encuentra terminado por pago. Abogado Víctor Julio Saavedra.  

b. Proceso de sucesión: Causante Ildefonsa Leal, solicitante María Eugenia 

Corrales, reparto: juzgado 30 civil municipal 2017-641. Abogada María 

Alejandra Lugo.  

c. Proceso demanda: Causante María Omaira Mera Rosero, demandada Belly  

Narváez Urbano, juzgado tercero civil municipal de ejecución de sentencias, 

Radicación 76-001-40-03-035-2014-00555-00, abogado Herminso  

Buesaquillo.  

6. Manifiesto no encontrarme incurso en ninguna de las causales contempladas en el 

artículo 50 del código general del proceso.  

7. De conformidad con el numeral 8 del artículo 226 del C.G.P. manifiesto que: los 

exámenes, métodos y experimentos utilizados en el peritaje no son diferentes a los 

que he empleado en anteriores procesos en esta materia.  

8. De conformidad con el numeral 9 del artículo 226 del C.G.P. manifiesto que: los 

exámenes, métodos, y experimentos utilizados en el peritaje no son diferentes a los 

que he empleado en el ejercicio regular de mi profesión.  

9. Manifiesto que los documentos apartados para la elaboración del dictamen son los que se 

relacionan a continuación:   

• Copia del certificado de tradición del bien inmueble No. 370-

809986/370810118/370-810206  

• Copia de la escritura pública No. 1390 de mayo 22 de 2009 notaria 10ª de Cali.  

  

 

 

 



   

  

  

 



   

  

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

         Auto No.  1540 

         

RADICACIÓN:  760013103009-2007-00042-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE: Alexander Martínez Muller y otra  

DEMANDADO:   Luis Fernando Alvarado Márquez 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demanda, a través de escrito virtual, pidió la terminación del 

presente proceso, en los términos del artículo 317 del C.G.P.  

 

Revisada la actuación surtida, advierte el Despacho que mediante el auto 1153 de agosto 

3 de 2021 se resolvió la misma petición, por lo que se abstendrá el Juzgado de dar trámite 

a lo pedido. 

 

De otro lado, el citado mandatario judicial, señala que teniendo en cuenta los últimos 

pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia en relación a la terminación de los 

procesos ejecutivos hipotecarios de vivienda y por ser oportuno el control de legalidad, 

solicitó nuevamente la terminación del presente asunto para que la obligación que se cobra 

sea restructurada en términos de favorabilidad.  

 

Como lo que se pretende es la terminación anormal del presente proceso, de la misma 

solicitud se dará traslado a la parte actora por el término de tres (3) días. 

 

Por otro lado, el apoderado demandante allegó la solicitud que radicó ante la Alcaldía 

Municipal, con el fin de obtener el levantamiento del embargo fiscal; asimismo, el paz y 

salvo por concepto de impuesto predial, los cuales se agregarán al expediente virtual para 

ser tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ESTAR la parte actora a lo resuelto en auto 1153 de agosto 3 de 2021, por las 

razones expuestas en precedencia. 

 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte actora, por el término de tres (3) días, del escrito 

de terminación anormal del proceso presentado por la parte ejecutada. 

 

TERCERO: AGREGAR al expediente digital la solicitud que radicó la parte actora ante la 

Alcaldía Municipal, con el fin de obtener el levantamiento del embargo fiscal y el paz y salvo 

por concepto de impuesto predial del inmueble ubicado en la calle 62 No. 1ª-21, bloque E, 

apartamento 514 de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez   

cml 

 

Firmado Por: 

 

Luz   Stella Upegui   Castillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 002 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2da63c9caf728ab860fa2140534232e3b8a2d05232f0d3966c4c470b646e284f 

Documento generado en 29/09/2021 03:16:21 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: DTE: ALEXANDER MARTINEZ - DDO: LUIS FERNANDO ALVARADO - RAD: 2007-
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MEMORIAL APORTO SOLICITUD.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: felipe perez hortua <felipehortua@gmail.com> 
Enviado: lunes, 13 de sep�embre de 2021 11:51 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: DTE: ALEXANDER MARTINEZ - DDO: LUIS FERNANDO ALVARADO - RAD: 2007-42
 
Buenos dias, señores juzgado 2 cto de ejecución de Cali.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por medio del presente, me permito presentar memorial para el siguiente proceso:
  
TIPO DE PROCESO Ejecutivo Hipotecario
DEMANDANTE ALEXANDER MARTINEZ
DEMANDADO LUIS FERNANDO ALVARADO
RADICACIÓN 2007-42 ORIGEN 9     
ASUNTO Solicitud de levantamiento embargo alcaldía  

Atentamente 

ANDRES FELIPE PEREZ HORTUA

Remitente notificado con  
Mailtrack

El mié, 21 jul 2021 a las 8:00, felipe perez hortua (<felipehortua@gmail.com>) escribió: 
Buenos dias, señores juzgado 2 cto de ejecución de Cali.
 
Por medio del presente, me permito solicitar a cita para revisión del proceso a
nombre de ANDRES FELIPE PEREZ HORTUA identificado con cedula
1144180914 y tarjeta profesional 328499 del C. S. de la J. Informó que el correo
al cual notificación será: felipehortua@gmail.com, para el siguiente proceso:
  
TIPO DE PROCESO Ejecutivo Hipotecario
DEMANDANTE ALEXANDER MARTINEZ
DEMANDADO LUIS FERNANDO ALVARADO
RADICACIÓN 2007-42 ORIGEN 9     
ASUNTO Solicitud de levantamiento embargo alcaldia  

 
Atentamente 
 
ANDRES FELIPE PEREZ HORTUA
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Señor  

JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI  
E.S.D.  

 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE : ALEXANDER MARTINEZ MULLES 

DEMANDADO : LUIS FERNANDO ALVARADO 
RADICACION : 2007-42 ORIGEN 9 
 

ANDRES FELIPE PEREZ HORTUA, abogado con Tarjeta Profesional No. 
328.499 de Cali (Valle) del Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad 

y vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.180.914 
de Cali, obrando en mi carácter de apoderado judicial de los demandantes, 
por medio del presente escrito me permito presentar lo siguiente: 

 

 Documento radicado en la alcaldía de Santiago de Cali, solicitando el 
levantamiento del embargo por impuesto predial registrado sobre el 
apartamento de propiedad del demandado 

 Radicación asignada por la alcaldía para responder a la solicitud de 
levantamiento 202141730102300302. 

  
Del Señor Juez, 

 
Atentamente, 
     

 
 

 
 
_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE PÉREZ HORTÚA  
C.C. NO 1.144.180.914 
T.P. NO. 328.499 DEL C. S. DE LA J. 

 
*art. 2 del decreto ley 806 del 2020. 

 

 



SEÑORES 

ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI 

SUBDIRECCION DE IMPUESTOS Y RENTAS 

E. S. D. 

 

REFERENCIA  : SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 

SOLICITANTE  : ALEXANDER MARTÍNEZ MULLER C.C. 94.426.534 y  

   CARMENZA RAMIREZ RAMIREZ C.C. 43.603.280 

DEUDOR  : LUIS FERNANDO ALVARADO C.C. 19.215.237 

 

ANDRÉS FELIPE PÉREZ HORTÚA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.144.180.914 de Cali, con tarjeta 

profesional No. 328.499 del C. S. de la J., en mi condición de apoderado de 

ALEXANDER MARTÍNEZ MULLER y CARMENZA RAMIREZ RAMIREZ, por medio del 

presente escrito me dirijo de la manera más respetuosa, en ejercicio del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política 

de Colombia y con el lleno de los requisitos del artículo 5 del Código de lo 

Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011 y demás disposiciones 

concordantes /  pertinentes, para solicitar el LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 

POR IMPUESTO PREDIAL con base en los siguientes, 

 

I. HECHOS: 

 

1. El BANCO DAVIVIENDA le otorgó un crédito de vivienda al señor LUIS 

FERNANDO ALVARADO MARQUEZ, garantizado mediante hipoteca 

abierta sin límite de cuantía sobre los bienes inmuebles identificados 

con número de matrículas 370-328948 y 370-329133 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Cali, correspondiente al 

Apartamento 514 bloque E y parqueadero S-128 ubicado en calle 62 

1a-21 que pertenece al Conjunto Residencial Villa del Sol sector 2 por 

medio de la escritura pública 1437 del 11 de abril de 1994 de la notaria 

7 de Cali. 

 

2. Con ocasión al incumplimiento en el pago de las cuotas del crédito 

otorgado por parte del banco Davivienda, este último procedió a 

demandar mediante proceso ejecutivo hipotecario al señor LUIS 

FERNANDO ALVARADO MARQUEZ. Proceso que le correspondió al 

juzgado 9 civil del circuito de Cali con radicación 2007-42, en donde 

se ordenó el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 370-

328948 y 370-329133 de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Cali, correspondiente al Apartamento 514 bloque E y 

parqueadero S-128 ubicado en calle 62 1a-21 que pertenece al 

Conjunto Residencial Villa del Sol sector 2. 

 



3. Mediante auto del 23 de julio de 2007 el juzgado 9 civil del circuito de 

Cali, ordeno la venta en pública subasta de los bienes identificados 

con matrículas 370-328948 y 370-329133 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cali, correspondiente al Apartamento 514 

bloque E y parqueadero S-128 ubicado en calle 62 1a-21 que 

pertenece al Conjunto Residencial Villa del Sol sector 2, de propiedad 

del demandado LUIS FERNANDO ALVARADO MARQUEZ. 

 

4. El banco Davivienda vendió sus derechos de crédito o derechos 

litigiosos como demandante en el proceso al FIDEICOMISO FC- CM 

INVENRISIONES cuyo vocero es FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., cesión o 

venta de derechos que fue presentada al juzgado 9 civil del circuito 

de Cali, quien acepto tener como demandante al FIDEICOMISO FC- 

CM INVENRISIONES cuyo vocero es FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. a partir 

del 20 de octubre de 2014. 

 

5. El FIDEICOMISO FC- CM INVENRISIONES cuyo vocero es FIDUCIARIA 

COLPATRIA S.A. vendió sus derechos de crédito o derechos litigiosos 

como demandante en el proceso a SISTEMCOBRO S.A., quien a su vez 

vendió sus derechos de crédito o derechos litigiosos como 

demandante en el proceso a JOHN JAIRO MUÑOZ ALVAREZ, cesión o 

venta de derechos que fue presentada al juzgado 2 civil circuito de 

ejecución de sentencias de Cali (juzgado actual del proceso), quien 

acepto tener como demandante a JOHN JAIRO MUÑOZ ALVAREZ a 

partir del 9 de septiembre de 2016. 

 

6. JOHN JAIRO MUÑOZ ALVAREZ vendió sus derechos de crédito o 

derechos litigiosos como demandante en el proceso ALEXANDER 

MARTINEZ MULLER y CARMENZA RAMIREZ RAMIREZ, cesión o venta de 

derechos que fue presentada al juzgado 2 civil circuito de ejecución 

de sentencias de Cali, quien acepto tener como demandante a 

ALEXANDER MARTINEZ MULLER y CARMENZA RAMIREZ RAMIREZ a partir 

del 18 de octubre de 2017. 

 

7. Mediante auto del 26 de abril de 2021 el juzgado 2 2 civil circuito de 

ejecución de sentencias de Cali, me reconoció personería como 

apoderado de los demandantes ALEXANDER MARTINEZ MULLER y 

CARMENZA RAMIREZ RAMIREZ. 

 

8. Actualmente el proceso se encuentra en etapa de remate, donde 

solamente se podría rematar el parqueadero S-128 de propiedad del 

demandado LUIS FERNANDO ALVARADO MARQUEZ, que 

corresponde al único inmueble que fue embargado de forma 

oportuna toda vez que el inmueble con matricula inmobiliaria No. 



370-328948 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, 

correspondiente al APARTAMENTO 514 BLOQUE E UBICADO EN CALLE 

62 1A-21 QUE PERTENECE AL CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DEL SOL 

SECTOR 2, se encuentra embargado por IMPUESTOS MUNICIPALES, 

mediante el oficio IPU1471715 del 17 de mayo de 2007. 

 

En razón a esta situación y a la necesidad de llevar a cabo la diligencia 

ordenada por el juzgado del remate, de modo que permita cobrar de 

manera ejecutiva la deuda a la parte demandante, mis poderdantes 

ALEXANDER MARTINEZ MULLER y CARMENZA RAMIREZ RAMIREZ, realizaron los 

pagos correspondientes a impuesto predial  y megaobras en el año 2017, 

2018 y 2021, poniendo al día los inmuebles con matrículas inmobiliarias No. 

370-328948 y 370-329133, para poder llevar acabo el embargo y secuestro 

de la matrícula 370-328948 y proceder con el remate de forma conjunta de 

los inmuebles Apartamento 514 bloque E y parqueadero S-128 ubicado en 

calle 62 1a-21 que pertenece al Conjunto Residencial Villa del Sol. 

 

II. ANEXO 

 

 Certificado de tradición del inmueble con matrícula 370-328948. 

 Paz y salvos por concepto de predial de los inmuebles objeto del 

proceso ejecutivo hipotecario correspondiente a apartamento y 

parqueadero 370-328948 y 370-329133. 

 Auto del 23 de julio de 2007 que decreta la venta en pública subasta 

de los bienes de propiedad del demandado. 

 Auto del 20 de octubre de 2014 que acepta como demandante al 

FIDEICOMISO FC- CM INVENRISIONES cuyo vocero es FIDUCIARIA 

COLPATRIA S.A. 

 Auto del 9 de septiembre de 2016 que acepta como demandante en 

el proceso a JOHN JAIRO MUÑOZ ALVAREZ. 

 Auto del 18 de octubre de 2017 que acepta como demandantes a 

ALEXANDER MARTINEZ MULLER y CARMENZA RAMIREZ RAMIREZ. 

 Poder debidamente otorgado por ALEXANDER MARTINEZ MULLER y 

CARMENZA RAMIREZ RAMIREZ. a mi nombre. 

 Auto del 26 de abril de 2021, que me reconoce personería como 

apoderado de los señores ALEXANDER MARTINEZ MULLER y 

CARMENZA RAMIREZ RAMIREZ 

 

III. SOLICITUD ESPECIAL 

 

Teniendo de presente que los señores ALEXANDER MARTINEZ MULLER y 

CARMENZA RAMIREZ RAMIREZ son los acreedores hipotecarios con interés en 

el procedimiento ejecutivo, además son quienes se han encargado del 

pago de los impuestos prediales y de valorización, se tengan como 



interesados en la adquisición mediante remate y en consecuencia: 

 

1. Le solicito de la manera más atenta y respetuosa, se sirva ordenar el 

levantamiento de la medida de embargo o entrega de oficio de 

levantamiento con relación al proceso coactivo que ordenó el 

embargo decretado mediante el oficio IPU1471715 del 17 de mayo 

de 2007. 

 

2. se oficie a la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, 

comunicándole el levantamiento del embargo de la matrícula 370-

328948 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, 

correspondiente al APARTAMENTO 514 BLOQUE E UBICADO EN CALLE 

62 1A-21 QUE PERTENECE AL CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DEL SOL 

SECTOR 2 o en su defecto se entregue copia del oficio para su 

radicación. 

 

De los señores, 

 

Atentamente. 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA # 256 DEL 01-02-90 NOTARIA 11 DE CALI.AREA  59.87 M2.(DECRETO 1711 DE JULIO 6/84)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA DE TERRENO: HECTAREAS:  METROS:  CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA METROS:  CENTIMETROS:  - AREA METROS:  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: %

 
COMPLEMENTACION:

PROMOTORA DE VIVIENDA DEL VALLE LTDA., "PROVIVA LTDA", POR ESCRITURA #  4478 DEL 29-11-89 NOTARIA 11 DE CALI, REGISTRADA EL 05-12-

DEL MISMO A\O,  VERIFICO DIVISION MATERIAL DE LO ADQUIRIDO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA  A I.C. PREFABRICADOS S.A., POR

ESCRITURA # 3179 DEL 29-08-89 NOTARIA 11  DE CALI, REGISTRADA EL 20-09-89.-  I.C. PREFABRICADOS S.A., ADQUIRIO POR COMPRA A

BENJAMIN HERRERA ZULETA Y  LA SOC. HERIBERTO MILLAN VILLAFA\E & CIA LTDA., POR ESCRITURA # 4819 DEL  14-12-82 NOTARIA 10 DE CALI,

REGISTRADA EL 15-12-82; Y POR ESCRITURA #  412 DEL 02-03-84 NOTARIA 7  DE CALI, REGISTRADA EL 12-03-84 I.C.  PREFABRICADOS LTDA.,

EFECTUO UNA DIVISION MATERIAL DEL PREDIO.-  BENJAMIN HERRERA ZULETA Y LA SOC. HERIBERTO MILLAN VILLAFA\E Y CIA. LTDA.,

ADQUIRIERON POR COMPRA A LA SOC. AGROPECUARIA LOS PARQUES LTDA.,  POR ESCRITURA # 4400 DEL 31-12-79 NOTARIA 5 DE CALI,

REGISTRADA EL 25 DE  ENERO DE 1980.-  LA SOC. AGROPECUARIA LOS PARQUES LTDA., ADQUIRIO POR APORTE DE SUSANA  GARCES VDA. DE

ALVAREZ, MERCEDES ALVAREZ DE LALINDE, LEONOR ALVAREZ DE  TORO, CONSUELO ALVAREZ, DE RESTREPO, LUZ MARIA ALVAREZ GARCES,

HERNAN  ALVAREZ GARCES, RODRIGO ALVAREZ GARCES, HERNAN JOSE O HERNAN ALVAREZ  GARCES, CORPORACION AUTONOMA REGIONAL

DEL CAUCA CVC., PAULINA GARCES DE  VERNAZA, CARLOS GARCES VALENCIA, ALFONSO GARCES VALENCIA, SEGUN ESCRITURA  # 1281 DEL

30-06-66 NOTARIA 4 DE CALI, REGISTRADA EL 29-07-66, POR  ESCRITURA # 78 DEL 20-01-67 NOTARIA 3 DE CALI, REGISTRADA EL 02-02-68, SE

VERIFICO CAMBIO DE RAZON SOCIAL, Y POR ESCRITURA # 4866 DEL 10-12-79  NOTARIA 4 DE CALI, REGISTRADA EL 14-01-80, LA SOC.

AGROPECUARIA LOS  PARQUES LTDA., VERIFICO ENGLOBE DE VARIOS LOTES DE TERRENO, POR ESCRITURA  # 3047 DEL 05-12-67 NOTARIA 4

DE CALI, REGISTRADA EL 26-02-68, ALFONSO  GARCES VALENCIA VENDIO A LA SOCIEDAD URBANIZACION LOS PARQUES LTDA., UNAS

MEJORAS.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 62  1A-21 APARTAMENTO 514 BLOQUE E.  CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DEL SOL SECTOR 2.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   370 - 321887
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-12-1982 Radicación:

Doc: ESCRITURA 4819 del 14-12-1982  NOTARIA 10 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 320 SERVIDUMBRE ACTIVA DE TRANSITO  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HERIBERTO MILLAN VILLAFA\E & CIA. LTDA.       

DE: HERRERA ZULETA BENJAMIN      

A: I.C. PREFABRICADOS LTDA.       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 25-08-1988 Radicación:

Doc: ESCRITURA 5947 del 12-08-1988  NOTARIA 10 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 320 DERECHOS DE USUFRUCTO SOBRE UN PREDIO DESTINADO A PISCINA. MAT. #370-0290642.-  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: COPROPIETARIOS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DEL SOL SECTORES 2Y 3       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-08-1988 Radicación:

Doc: ESCRITURA 5947 del 12-08-1988  NOTARIA 10 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 320 SERVIDUMBRE ACTIVA DE TRANSITO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: COPROPIETARIOS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DEL SOL SECTOR 2.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-02-1990 Radicación: 6951

Doc: ESCRITURA 256 del 01-02-1990  NOTARIA 11 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOCIEDAD "PROMOTORA DE VIVIENDA DEL VALLE LTDA." PROVIVA LTDA."   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-12-1992 Radicación: 81684

Doc: ESCRITURA 4315 del 12-11-1992  NOTARIA 11 de CALI VALOR ACTO: $88,500,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA. ESTE Y OTROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD "PROMOTORA DE VIVIENDA DEL VALLE LTDA." PROVIVA LTDA."       
A: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE PROPAL "COOPROPAL"   X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-05-1993 Radicación: 37400

Doc: ESCRITURA 1816 del 11-05-1993  NOTARIA 11 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. ESTE Y OTROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE PRODUCTORA DE PAPELESS.A. "COOPROPAL"   
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-04-1994 Radicación: 30347

Doc: ESCRITURA 1437 del 11-04-1994  NOTARIA 7 de CALI VALOR ACTO: $24,410,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA ESTE Y OTRO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE PRODUCTORA DE PAPELESS.A. "COOPROPAL"   

    
A: ALVARADO MARQUEZ LUIS FERNANDO  CC# 19215237 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-04-1994 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1437 del 11-04-1994  NOTARIA 7 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA ESTE Y OTRO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVARADO MARQUEZ LUIS FERNANDO  X    
A: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 09-06-1995 Radicación: 44366

Doc: ESCRITURA 1473 del 11-05-1995  NOTARIA 7 de CALI VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION PARCIAL HIPOTECA ESC.#1816 TOTAL. ESTE Y OTROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA       
A: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE PRODUCTORA DE PAPELESS.A. "COOPROPAL"   
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 06-05-1997 Radicación: 1997-31769

Doc: OFICIO 3200 del 18-12-1996  JDO. 12 CIVIL DEL CTO. DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO HIPOTECARIO ESTE Y OTRO.(MEDIDA CAUTELAR 4 COLUMNA) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAVIVIENDA       
A: ALVARADO MARQUEZ LUIS FERNANDO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 17-06-2003 Radicación: 2003-46655

Doc: ESCRITURA 3294 del 27-05-2003  NOTARIA 7 de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONTENIDO EN LA ESCR.#256 01-02-1990 NOT.ONCE CALI DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DEL SOL SECTOR II, EN EL SENTIDO DE
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ADECUARLO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 675 DEL 03-08-2001, ESTE Y OTROS. BTA.FISCAL #10141817. TERCERA COLUMNA- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DEL SOL SECTOR II       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 27-06-2006 Radicación: 2006-48346

Doc: OFICIO 1536 del 13-06-2006  JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO HIPOTECARIO COMUNICADO

SEGUN OFICIO 3200 DE 18-12-96 . ESTE Y OTRO- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DAVIVIENDA       
A: ALVARADO MARQUEZ LUIS FERNANDO  X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 07-06-2007 Radicación: 2007-47619

Doc: OFICIO IPU1471715 del 17-05-2007  TESORERIA  MUNICIPAL de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES CUARTA COLUMNA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA, TESORERIA MUNICIPAL   

    
A: ALVARADO VASQUEZ LUIS FERNANDO  X   (sic) 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-6054 Fecha: 24-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR

LA S.N.R (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-5471 Fecha: 02-07-2014

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, SEGUN

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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No. 5101513290

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Nit: 890399011-3

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL

CERTIFICA

Ref. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

Según consta en la consulta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

MUNICIPAL DE CALI, que el predio que se describe a continuación, se encuentra a Paz y Salvo por concepto de 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.

Número Predial Nacional: 760010100059500041265900001548

Id Predio: 0000716982

Certificado a Nombre de: LUIS FERNANDO ALVARADO MARQUEZ

Dirección del Predio: C 62 # 1 A - 21 S12 8G

Avalúo del Predio: $6.072.000 

Estrato: 3

Válido hasta 31-Dic-2021

Se expide el presente certificado en la SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

SANTIAGO DE CALI a los 23 días del mes de Junio de 2021.

PARA CUALQUIER TRAMITE ADMINISTRATIVO Y / O NOTARIAL SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE LAS

ESTAMPILLAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY

Firma Autorizado 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL

Fecha: 23-Jun-2021   Hora: 10:46:34

Firma mecánica autorizada mediante la resolución Nº  4131.3.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorería  Municipal.



No. 5101513121

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Nit: 890399011-3

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL

CERTIFICA

Ref. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

Según consta en la consulta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

MUNICIPAL DE CALI, que el predio que se describe a continuación, se encuentra a Paz y Salvo por concepto de 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.

Número Predial Nacional: 760010100059500041265902051480

Id Predio: 0000712145

Certificado a Nombre de: LUIS FERNANDO ALVARADO MARQUEZ

Dirección del Predio: CL 62 # 1 A - 21 BLQ E AP 514

Avalúo del Predio: $60.064.000 

Estrato: 3

Válido hasta 31-Dic-2021

Se expide el presente certificado en la SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

SANTIAGO DE CALI a los 23 días del mes de Junio de 2021.

PARA CUALQUIER TRAMITE ADMINISTRATIVO Y / O NOTARIAL SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE LAS

ESTAMPILLAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY

Firma Autorizado 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL

Fecha: 23-Jun-2021   Hora: 10:09:40

Firma mecánica autorizada mediante la resolución Nº  4131.3.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorería  Municipal.











































 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI 
        

  Auto  No. 590 

Radicación:  760013103009-2007-00042-00  

Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante:  Alexander Martínez Muller y otra  

Demandado:  Luis Fernando Alvarado Márquez  

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De manera virtual, el señor Henry Martínez, como apoderado general de la parte actora, según 

escritura pública 77 del 16 de enero de 2020 otorgada en la Notaría Veinte del Círculo Notarial de 

Medellín, de la cual se adjuntó copia, otorgó poder al doctor Andrés Felipe Pérez Hortúa, solicitud que 

se despachará de manera favorable, en virtud a que cumple con lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P; además, el abogado cuenta con registro vigente, según consta en la Página Web de la Rama 

Judicial, por lo que se reconocerá personería. 

 

De otro lado, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali, de manera virtual, remitió solicitud de 

desistimiento tácito realizada por el abogado Diego Gerardo Paredes, quien actúa como apoderado  de 

la parte demandada, escrito en el cual manifiesta que han transcurrido más de cinco años sin ninguna 

actuación de la parte demandante.  

 

Revisado el expediente, se advierte que mediante auto de mayo 18 de 2020 se negó la solicitud de 

renuncia de poder, tal como se avizora a folio 645 y en el presente año se aceptó la renuncia del 

apoderado de la parte actora, por lo que se constata que no existido inactividad por parte de los 

demandantes, motivo por el cual se abstendrá el Jugado de dar trámite a lo pedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería al doctor Andrés Felipe Pérez Hortua, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1144180914 y T.P. 328.499 del C.S de la J, como apoderado de los demandantes, 

en los términos del poder a él otorgado.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de dar trámite a la petición elevada por el apoderado de la parte 

demandada, por lo anotado en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez 

cml.   

 

Firmado Por: 
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Tel. 8846327 y 8891593 
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LUZ   STELLA UPEGUI   CASTILLO  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO EJECUCIÓN SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 93a88c5042240641b1d1e7c08bfa4fa78acfe0a39eecb8ca318343b0428cc9ea 

Documento generado en 03/05/2021 07:30:33 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 



 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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         Auto No. 1539 

RADICACIÓN:  760013103009-2009-00107-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Sociedad Cabo S.A.  

DEMANDADO:   Banca y Valores  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de escrito virtual, Bancolombia informó que desde el año 2016 se encuentra 

congelada en la cuenta temporal la suma de $212.051.23 y, en vista que el proceso de la 

referencia se encuentra bajo nuestra jurisdicción, solicitó que se informe si deben proceder 

a consignar los recursos a favor de este Despacho e indicar la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario.  

 

Revisado el expediente, se advierte que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito desde el 30 de mayo de 2019 y por tanto archivado, motivo por el cual 

ese dinero deberá ser reembolsado a la parte demandada. 

  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali; 

 

R E S U E L V E :  

 

UNICO: OFICIAR a Bancolombia, a fin de informarle que el dinero consignado en la cuenta 

temporal, por valor de $212.051.23, deberá ser reembolsado a la parte demandada Banca 

y Valores, habida cuenta que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito 

desde mayo 30 de 2019 y fue debidamente archivado. A través de la Oficina de Apoyo librar 

el correspondiente oficio.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez 

cml.   

 

Firmado Por: 
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Luz   Stella Upegui   Castillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 002 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

86b37b6b75a9fa02b79c2ff4a90c738743ff251a10048adee34b76f002b0f7cc 

Documento generado en 29/09/2021 02:36:09 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 

 

       Auto No. 1533 

RADICACIÓN:  760013103009-2018-00115-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE:   Yenni Mileny Osorio Sepúlveda  

DEMANDADO:   David Gómez Sánchez 

         

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La sociedad Niño Vásquez Asociados, a través de su representante legal doctor Diego 

Fernando Niño Vásquez, presenta informe de gestión y pide se fijen honorarios definitivos por 

su labor. 

 

Revisada la labor desempeñada por el secuestre en el presente proceso, este Despacho 

procederá a fijarle honorarios definitivos equivalentes a 10 salarios mínimos legales diarios a 

costa de la parte actora, de conformidad con el numeral 1.3 del artículo 27 del Acuerdo 

PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura.      

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali;  

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: AGREGAR de manera virtual al expediente el comunicado allegado por la entidad 

secuestre saliente Niño Vásquez Asociados, para que obre dentro del mismo. 

 

SEGUNDO: FIJAR como honorarios definitivos a la entidad que actuó como secuestre Niño 

Vásquez Asociados, la suma de $302.842.oo equivalentes a 10 salarios mínimos legales 

diarios a costa de la parte actora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez   

cml. 
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Firmado Por: 

 

Luz   Stella Upegui   Castillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 002 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Código de verificación: 
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RV: RAD.009-2018-00115- INFORME FINAL DE GESTION - DS068

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/09/2021 14:08

1 archivos adjuntos (321 KB)

RAD.2018-00115 INFORME FINAL DE GESTION - DS-0068.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: NIÑO VÁSQUEZ ABOGADOS <nva@ninovasquezabogados.com> 
Enviado: viernes, 10 de sep�embre de 2021 11:44 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD.009-2018-00115- INFORME FINAL DE GESTION - DS068
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (V)
E.                         S.                         D.

RADICACIÓN PROCESO: 760013130-009-2018-00115-00

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


10/9/21 14:31 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAMeAZJpN7MxOtjf8vGh1… 2/2

ASUNTO: INFORME FINAL DE GESTION AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: JENNY MILENY OSORIO SEPULVEDA
DEMANDADO: DAVID GOMEZ SANCHEZ

Cordial saludo, 

Respetuosamente por este medio me permito adjuntar memorial en documento PDF.

Por favor confirmar recibido.   

Nota: El presente correo electrónico se envía de conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999, el
Decreto Legislativo 806 de 2020, los Acuerdos 11567 y 11581 de 2020 del CSJ y los artículos 103 y 109 del
CGP.    
 
Atentamente 
 
DIEGO FERNANDO NIÑO VASQUEZ
Representante Legal
NIÑO VASQUEZ ASOCIADOS SAS
Auxiliar de la Justicia
DS-0068

IMPORTANTE: Señor destinatario si tiene alguna duda y/o solicitud por favor  envíenos un correo electrónico a la suscrita dirección o comuníquese

a los teléfonos (2) 3754893 o 3053664840. Oficina: Av. 3N # 44-36 Of. 27B C.C. Plaza Norte - Cali

--  
Atentamente, 

NO IMPRIMA ESTE CORREO A MENOS QUE SEA NECESARIO. 
CUIDA TU PLANETA.



 
  DS-0154-S 
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Señor 

JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI (V) 

E.   S.   D. 

 

RADICACIÓN : 76-001-31-03-009-2018-00115-00 

ASUNTO  : INFORME FINAL DE GESTIÓN AUXILIAR DE LA JUSTICIA 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : JENNY MILENY OSORIO SEPULVEDA  

DEMANDADA     : DAVID GOMEZ SANCHEZ  

 

NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., por intermedio de su representante legal 

en calidad de Sociedad Secuestre en el proceso de la referencia, a Usted, con el 

debido respeto y por medio del presente escrito, presento INFORME FINAL DE 

GESTIÓN como auxiliar de la justicia designado, en la siguiente forma:  

 

1.  El inmueble fue secuestrado en diligencia realizada el 15 de mayo de 2021 por 

la oficina de Comisiones Civiles No 15 de Cali (V) 

 

2. Se trata de un bien inmueble ubicado en la Calle 36 # 43 A – 74 de la manzana 

25 de la Urbanización Periquillo de Cali (V), inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-106280, en el cual existe una edificación del CENTRO 

MISIONERO BETHESDA. Tal como consta en el acta de diligencia de secuestro 

realizada. 

 

3. El estado de conservación y presentación del inmueble es Bueno. De acuerdo a 

la descripción del inmueble. 

 

4. Por parte del suscrito auxiliar de la justicia se allegó al expediente registro 

fotográfico del bien inmueble objeto de secuestro, que da cuenta del estado de 

conservación del mismo. 

 

5. Obran en el expediente informes de gestión presentados con fecha 10 de marzo 

de 2020 y 25 de septiembre de 2020 respectivamente. 

 

mailto:nva@ninovasquezabogados.com
Free Hand

Free Hand

Free Hand
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6. A la fecha de 02 de agosto de 2021 se realizó visita de inspección al bien inmueble, 

dejando comunicación por escrito para solicitar información expresa del inmueble, 

la información se deja en la administración del centro misionero Bethesda, la 

persona encargada no manifiesta su nombre, pero si manifiesta conocer al 

demandado, por lo tanto, recibe la comunicación. 

 

7. Se encontró en el sitio lo mencionado en el acta de diligencia, la nomenclatura no 

corresponde a la actual, y sigue en funcionamiento el Centro Misionero Bethesda. 

 

8. La sociedad secuestre cumplió con las obligaciones determinadas en los artículos 

51 y 52 del Código General del Proceso colocando su empeño y responsabilidad 

en la custodia de los bienes, realizando las continuas visitas para establecer el 

estado del bien secuestrado y la solicitud de estados de cuenta realizadas por los 

dependientes de la sociedad inclusive en tiempos de aislamiento obligatorio por 

pandemia, diligencias que tienen gastos de transporte y algunas veces de 

alimentación. 

  

9. Los auxiliares de la justicia en su servicio público transitorio tienen derecho a que 

se le fijen honorarios conforme lo establece el acuerdo PSAA15-10448 del 28 de 

diciembre de 2015, los cuales deben ser fijados con criterio objetivo y con arreglo 

a las tarifas establecidas, para el presente asunto se determina: 

 

Artículo 27. FIJACIÓN DE TARIFAS.  
1.1. Por inmuebles urbanos, entre el (1) y el seis (6) por ciento de su producto neto si el 

secuestre no asegura su pago con entidad legalmente constituida, y el nueve (9) por ciento 

si lo asegura. 

1.2. Por inmuebles no urbanos, entre el uno (1) y el diez (10) por ciento de su producto 

neto. 

1.3. Por bienes inmuebles improductivos, de diez (10) a cien (100) salarios mínimos legales 

diarios vigentes. 

  

1.4. Por establecimientos industriales o comerciales entre el uno (1) y el siete (7) por ciento 

de su producto neto; si el secuestre ejerce solamente la función de interventor, este 

porcentaje se reducirá a la tercera parte. 

1.5. Por bienes muebles que produzcan renta, entre el (1) y el siete (7) por ciento de su 

producto neto. 

mailto:nva@ninovasquezabogados.com
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1.6. Por bienes muebles que no exijan una activa y constante administración y no 

produzcan renta, entre tres (3) y cien (100) salarios mínimos legales diarios. 

 

Por otra parte, informo al despacho judicial que se ha establecido contacto con el 

secuestre designado para proceder con la entrega respectiva, sin embargo, el 

auxiliar de la justicia no ha determinado la fecha para efectuar la entrega. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta por medio de auto 1199 de fecha 09 de agosto 

de 2021 se designó a la sociedad MEJIA & ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS como nuevo secuestre del bien inmueble descrito anteriormente, 

las funciones del suscrito quedan terminadas, se rinde INFORME FINAL DE GESTIÓN 

en los términos del artículo 363 del C.G.P., y realizo la siguiente:  

 

SOLICITUD 

    

1. Se sirva fijar los honorarios definitivos como secuestre por la gestión 

desarrollada en el proceso de la referencia. 

 

ANEXOS 

 

1. Acta de visita al inmueble. 

2. Comunicación de aviso solicitud de información. 

-  

Atentamente, 

 

 

 

DIEGO FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ 

C.C # 16.701.953 Cali (V) 

T.P # 50.279 C.S. de la J. 

DS-0068 – 10 de septiembre de 2021 – ANGÉLICA S. 

mailto:nva@ninovasquezabogados.com
Free Hand
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         Auto No. 1536 

RADICACIÓN:  760013103010-2016-00111-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADO:   María Alexandra Ortiz  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de escrito virtual, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali, mediante el oficio No. 1037 de mayo 20 de 2021, comunicó que se dejó sin efecto 

el auto de noviembre 2 de 2016 (fl. 64 Cd. 2) emitido por el Juzgado de conocimiento, 

mediante el cual se tuvo en cuenta el embargo de remanentes solicitado por este Juzgado 

para el proceso de la referencia, manifestación que se tendrá en cuenta. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali; 

 

R E S U E L V E :  

 

 

UNICO: TENER en cuenta lo manifestado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias en su oficio No. 1037 de mayo 20 de 2021. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

    LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez 

cml.   

 

Firmado Por: 

 

Luz   Stella Upegui   Castillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 002 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de mayo de 2021 5:16
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira
<j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; dependiente@iusfactoring.com
<dependiente@iusfactoring.com>
Asunto: OFICIO(s) # 1037
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Mediante el presente, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali procede a remi�rle el(los) OFICIO(s) #  1037  librado(s)  dentro del proceso 760013103-
010-2015-00188-00, que tramita el Juzgado SEGUNDO (02) Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali.
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de
dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo
dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se
define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas
digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá como
aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).
 
Por último, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados en la Calle 8 No. 1 -
16 Piso 4 Edificio Entreceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 07:00 A.M. -
12:00 M. y de 01:00 P.M. - 04:00 P.M.
 
La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P.
- Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el
acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de
1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las
comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a
través de éste correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta "... por
cualquier medio idóneo", los cuales "... se entenderán presentados oportunamente si son recibidos
antes del cierre del despacho".
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envíos de información y/o
solicitudes de la Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias
de Cali, por tanto no responder  a este correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e
inquietudes

es: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes
de 7:00 A.M a 4:00 P.M, cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado
con fecha y hora del siguiente día hábil.
 
Adjunto se envía el (los) correspondiente(s) oficio(s) y el traslado contentivo del escrito y los
anexos. 
 
Cordialmente,
 
ALEXANDER DEVIA TORO
Asistente Administrativo Grado 5
 



24/5/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAJAQ1XYtYEK8hemBjaYXCBg%3D 3/3

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.



 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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Santiago de Cali, mayo 20 de 2.021.  

 
Oficio No. 1.037 

 

Señor (a) (es):  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias  

CALLE 8 # 1-16  

Tel.: (032) 889-1593  

Email: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Santiago de Cali – Valle del Cauca  

 

Señor (a) (es):  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

CARRERA 29 # 22 - 43  

Tel.: (032) 266-0200 Ext. 7130 

Email: j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Palmira – Valle del Cauca  

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COPATRIA S.A. NIT. 

860.034.594-1 

APODERADO: JEIMY CHARLENE PUERTO GOMEZ C.C. 53.042.114 // T.P. No. 

219.879 del C. S. de la J. // Tel.: (571) 755-9979 / Cel.: (571) 318-397 

3721 // Email: dependiente@iusfactoring.com 

DEMANDADO:      EMPAQUES FELXIBLES S.A. NIT. 890.322.776-8 

 JHON JAIME GAVIRIA C.C. 16.798.571 

 MARÍA ALEXANDRA ORTÍZ C.C. 66.776.907 

RADICACIÓN:       76001-31-03-010-2015-00188-00 

 

 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria con funciones 

secretariales procede a comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 663 de abril 

27 de 2.021, mediante el cual resolvió: “(…) PRIMERO: DEJAR sin efecto el auto de 

noviembre 2 de 2016 (fl 64 Cd.2) emitido por el juzgado de conocimiento, mediante el cual 

tuvo en cuenta el embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias para el proceso 10-2016-111. A través de la Oficina 

de Apoyo emítase el correspondiente oficio. (…) SEGUNDO: DEJAR sin efecto el auto No. 

678 de marzo 5 de 2020 (fl 188 Cd.2), mediante el cual este Despacho tuvo en cuenta el 

embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira – 

Valle, dentro del proceso 2016-120 incoado por Bancoomeva. A través de la Oficina de 

Apoyo líbrese el oficio correspondiente. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (…) (Fdo.) LUZ 

STELLA UPEGUI CASTILLO. JUEZ.”. 
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Lo anterior, para que obre y conste dentro del proceso radicado bajo la partida No. 10-2016-

111, que actualmente se tramita en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali.  

 

Lo anterior, para que obre y conste dentro del proceso radicado bajo la partida No. 2016-

120 incoado por Bancoomeva y que se tramita en el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Palmira.  

 

Sírvase proceder de conformidad.   

 

Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 

expediente. 

 

Cordialmente,  

EMILIA RIVERA GARCÍA 
  Profesional Universitario 

RDCHR 
 

Firmado Por: 
 

CARMEN  EMILIA RIVERA   GARCIA  
PROFESIONAL UNIVERSITARIO - FUNCIONES SECRETARIALES 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - FUNCIONES SECRETARIALES -  DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: db75c1738c3781bacc0336ab0f72b30a6dd8d3dac3646ab4618cb1b9e5f3e703 
Documento generado en 21/05/2021 10:27:20 AM 
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        Auto No.  1541 

  

RADICACIÓN:  760013103010-2019-00001-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular   

DEMANDANTE: Baco de Bogotá  

DEMANDADO:   Urbanizar S.A.S.  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante Escritura Pública No. 3338 de mayo 22 de 2018, otorgada en la Notaría Treinta y 

Ocho del Círculo de Bogotá D.C, el Banco de Bogotá otorgó poder general a la doctora 

Jessica Pérez Moreno. 

 

De otro lado, la citada mandataria judicial, en coadyuvancia con la apoderada especial de 

la entidad demandante, solicitaron la terminación del presente proceso por pago total de las 

obligaciones aquí contraídas, solicitud que se despachará de manera favorable, toda vez 

que cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P.  

 

De igual forma, es preciso indicar que no le es aplicable lo establecido en la Ley 1394 de 

2010, por cuanto no se cumple con el requisito establecido en el literal C del artículo 3º de 

la norma en cita, en el sentido que las pretensiones no excedieron el valor equivalente a 

200 salarios mínimos legales vigentes al momento de presentar la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso en los términos del artículo 461 del C.G.P y 

por lo estimado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, los cuales serán 

entregados a la parte demandada. 

 

TERCERO:  DEJAR a disposición del Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Cali, dentro 

del proceso ejecutivo radicado bajo el No. 760014003019201800071000, las medidas 

cautelares decretadas en contra de la sociedad Urbanizar S.A., así: 
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Embargo y retención de dineros existentes en 

las diferentes entidades bancarias a nombre los 

de la demandada Urbanizar S.A.S. 

Medida decreta través del auto de enero 15 de 

2019, visible a folio 4 Cd.2. 

Oficio 0049 de enero 15 de 2019 

Embargo y retención de los títulos valores 

existentes en DECEVAL a nombre de la 

demandada Urbanizar S.A.S.  

Medida decreta través del auto de enero 15 de 

2019, visible a folio 5 Cd. 2.  

Oficio No. 0050 de enero 15 de 2019  

Embargo y secuestro en bloque del 

establecimiento de comercio denominado 

Urbanizar S.A.S. 

Medida decreta través del auto de enero 15 de 

2019, visible a folio 5 Cd.2. 

Oficio No. 0051 de enero 15 de 2019. 

Embargo y secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 

370-812591 y 370-817435, propiedad de 

Urbanizar S.A.S. 

Medida decreta través del auto de enero 15 de 

2019, visible a folio 5 Cd. 2. 

Oficio No. 0052 de enero 15 de 2019. 

 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, así:  

 

Embargo y retención de dineros existentes en 

las diferentes entidades bancarias a nombre los 

de los demandados Jairo Enrique Ardila Duarte 

y Ana María Quiroga Baena. 

Medida decreta través del auto de enero 15 de 

2019, visible a folio 4 Cd.2. 

Oficio 0049 de enero 15 de 2019 

Embargo y retención de los títulos valores 

existentes en DECEVAL a nombre de los 

demandados Jairo Enrique Ardila Duarte y Ana 

María Quiroga Baena.  

Medida decreta través del auto de enero 15 de 

2019, visible a folio 5 Cd. 2.  

Oficio No. 0050 de enero 15 de 2019  

 

 

QUINTO: NO ORDENAR recaudo alguno por concepto del arancel judicial de que trata la 

Ley 1394 de 2010, por lo anotado en la parte considerativa de este auto. 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes por no haber lugar a ello. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez   

cml 
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Luz   Stella Upegui   Castillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 002 Sentencias 
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  Auto No. 1344 

RADICACIÓN:  760013103002-2000-00325-00 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE:  Nury Tinoco (cesionario) 

DEMANDADO:   Comercializadora de Acabados Arquitectónicos Ltda.  

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito virtual, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó que se 

comisione a los Juzgados 36 y 37 Civil Municipal, para la diligencia de entrega del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-257620, conforme lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, expedido por el Consejo  Superior  

de  la  Judicatura,  bien inmueble que se encuentra debidamente rematado y ubicado en el 

corregimiento de la Buitrera, lote No. 30 de Cali, mismo  que debe ser entregado a la 

demandante, señora Nury Tinoco, solicitud que se despachará de manera favorable y se 

remitirá a la Oficina de Reparto.  

 

De otra parte, la abogada ejecutora de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Cali – Valle, mediante Resolución No.DESAJCLGCC21-3804 de agosto 4 de 

2021, informa la terminación del proceso coactivo en contra de Nury Tinoco, por lo que el 

mismo se agregará al expediente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: COMISIONAR a los Juzgado 36 y/o 37 Civil Municipal de Cali (Reparto), para 

que realice la diligencia de entrega del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 370-257620, que se encuentra debidamente rematado y ubicado en el corregimiento 

de la Buitrera, lote No. 30 de Cali, mismo  que debe ser entregado a la demandante, señora 

Nury Tinoco, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.887.632.  A través de la Oficina 

de Apoyo librar el despacho comisorio con los insertos del caso, que permitan la plena 

identificación del bien objeto de entrega.          

 

SEGUNDO: REMITIR el despacho comisorio a la Oficina Judicial, para que efectúe el 

correspondiente reparto.   
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TERCERO: AGREGAR al expediente digital el acta proveniente de la Administración 

Judicial, para que obre dentro del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez 

cml.   

 

Firmado Por: 

 

Luz   Stella Upegui   Castillo 

Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Cobro Coac�vo - Seccional Cali <gccdesajvalle@Cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de agosto de 2021 7:31 
Para: Nury Tinoko <nury�noko@hotmail.com> 
Cc: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito
Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACION TERMINACION Rad. Coac�vo: 76001129000020190351900
 
Señores
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
NURY TINOCO – 31887632
E.S.D.
 
Asunto: No�ficación Terminación
Rad. Coac�vo: 76001129000020190351900
Rad. Juzgado: 012-2000-00325
 
Cordial saludo
 
Nos permi�mos no�ficar resolución de terminación por pago total No. DESAJCLGCC21-3804, emi�da en el proceso coac�vo del asunto.
 
Atentamente,
 
MARLEN YISELA VARON ZAPATA
Abogada Ejecutora
Area Juridica – Grupo de Cobro Coac�vo Desaj Cali- Valle
gccdesajvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
8986868 Ext. 1406
 
 
 
De: Nury Tinoko <nury�noko@hotmail.com>  
Enviado el: martes, 18 de mayo de 2021 11:34 a. m. 
Para: Cobro Coac�vo - Seccional Cali <gccdesajvalle@Cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: Recibo de arancel
 
Mil gracias 
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From: Nury Tinoko 
Sent: Tuesday, May 18, 2021 11:30:10 AM 
To: gccdesajvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co <gccdesajvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Subject: Recibo de arancel
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DIRECCION SECCIONAL DE CALI

Carrera 10 No 12-15  Piso 2 Torre A -  Conmutador 8986868 ext 1406 -
gccdesajvalle@Cendoj.ramajudicial.gov.co

CALI; 4 de agosto de 2021

RESOLUCIÓN. No.DESAJCLGCC21-3804

“Por medio de la cual se termina proceso de cobro coactivo por pago total de la obligación”

Exp. No. 76001129000020190351900.

La Abogada Ejecutora de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial de Cali – Valle

En ejercicio del poder conferido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial y de
conformidad con las facultades atribuidas por el Reglamento Interno para el Recaudo de

Cartera a favor de la Nación - Rama Judicial,

CONSIDERANDO:

Que en providencia No. 285 de fecha 26 de Marzo de 2019 emitida por el JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI-VALLE
impuso un ARANCEL a la Señora NURY TINOCO identificada con Cédula de Ciudadanía N°.
31887632, por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE,
($1.404.000.00).

Que de la revisión documental realizada al expediente radicado con el número
76001129000020190351900, se evidencia lo siguiente:

 Con oficio DESAJCLGCC20-4478 de fecha 10/11/2020 se emitió comunicación
persuasiva.

 Que el presente proceso se encuentra en vigencia de reglamentaciones de la
Resolución No.1809 de fecha 29 de marzo de 2007 “Por medio de la se adopta el manual

procedimientos de cobro coactivo”. Que contemplaba pago en etapa persuasiva sin
intereses.

Que NURY TINOCO - 31887632 canceló la obligación total en etapa persuasiva el
18/11/2021, por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE,
($1.404.000.00)., en la cuenta corriente denominada Arancel Judicial y sus Rendimientos
No.3-082-00-00632-5  Convenio 13472 del Banco Agrario de Colombia, tal como consta en el
recibo de pago que obra en el expediente debidamente confirmado con extracto Noviembre de
2020. 

Que en el presente proceso NO se decretaron medidas cautelares, Ni se presentaron
excepciones. 

Que en virtud de lo anterior, es procedente declarar extinguida la obligación.



DIRECCION SECCIONAL DE CALI

Carrera 10 No 12-15  Piso 2 Torre A -  Conmutador 8986868 ext 1406 -
gccdesajvalle@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Por lo expuesto, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, a
través de su abogada ejecutora,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Declarar la terminación del Proceso de Cobro Coactivo radicado con
el 76001129000020190351900 adelantado por la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial de Cali en contra de la Señora NURY TINOCO identificada con Cédula
de Ciudadanía N°. 31887632, por pago total de la obligación.

ARTICULO SEGUNDO. Notificar el presente acto administrativo a los interesados conforme a
la normatividad que regula la materia de cobro coactivo, indicando que contra la presente
resolución no procede ningún recurso.

ARTICULO TERCERO. Informar a la Contaduría General de la Nación, con el fin de retirar al
obligado del Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME) en los términos del parágrafo
3° del artículo 2° de la Ley 901 de 2004, de ser necesario.

ARTÍCULO CUARTO. Ordenar archivo del expediente.

ARTICULO QUINTO.. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE  y CÚMPLASE

MARLEN YISELA VARON ZAPATA
Abogada Ejecutora

myvaron  Consecutivo Sigobius cDESAJCLGCC21-3804



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 1535 

RADICACIÓN   : 76001313008-2012-00748-02 

CLASE DE PROCESO : Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE  : Fondo Nacional del Ahorro  

DEMANDADO             : Yimmi Pinillos Balanta  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose en firme el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada, frente al auto negó la nulidad del proceso el día 29 de octubre de 2020, proferido 

por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, y continuando con 

el trámite del proceso, se convocará a las partes y sus apoderados a la audiencia de 

sustentación y fallo en la cual se oirán las alegaciones de las partes y se dictará sentencia, 

de conformidad con lo establecido en el inciso 1º del numeral 5º del artículo 327 del Código 

General del Proceso, fijando fecha y hora para la misma.   

 

 En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali; 

 

R E S U E L V E :  

 

UNICO: FIJAR como fecha para la audiencia de sustentación y fallo de que trata el inciso 1º 

del numeral 5º del artículo 327 del C.G.P, el día 19 de octubre de 2021, a las 10:00 A.M.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez 

cml 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz   Stella Upegui   Castillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 002 Sentencias 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

090a3b9e5d0a2141a21690618ba30e0d9d33eadbd31542ab0fd76eb3270d3b09 

Documento generado en 29/09/2021 02:29:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


	5455af5164faca207d33df32b3552c30937e199b70f51350e604811815b5614e.pdf
	5455af5164faca207d33df32b3552c30937e199b70f51350e604811815b5614e.pdf

